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con el artículo 116 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Madrid, 20 de diciembre de 2007.–El Secretario General de Pesca Marí-
tima, Juan Carlos Martín Fragueiro. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 4604 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2008, de la Secretaría 

de Estado de Cooperación Territorial, por la que se publica 
el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Admi-
nistración General del Estado-Comunidad Autónoma de 
Canarias, en relación con la Ley de Canarias 13/2007, de 
17 de mayo, de Ordenación del Transporte por Carretera 
de Canarias.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, 
de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgá-
nica 1/2000, de 7 de enero, esta Secretaría de Estado, dispone la publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado» del Acuerdo que se transcribe 
como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 22 de febrero de 2008.–El Secretario de Estado de Coopera-
ción Territorial, Fernando Puig de la Bellacasa Aguirre.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración 
General del Estado-Comunidad Autónoma de Canarias en relación 
con la Ley de Canarias 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del 

Transporte por Carretera de Canarias

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de Canarias en su reunión celebrada el día 
21 de febrero de 2008 ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1.º De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el 
Grupo de Trabajo constituido por Acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma 
de Canarias, del día 24 de julio de 2007, para el estudio y propuesta de 
solución en relación con las discrepancias suscitadas sobre la Ley de 
Canarias 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Transporte por carre-
tera de Canarias, ambas partes consideran solventadas las discrepancias 
manifestadas sobre estos preceptos en razón a las siguientes considera-
ciones:

a) Ambas Administraciones constatan sus discrepancias en relación 
con los artículos 88, 104 (apartados 10, 11, 13, 19, 20, 22 y 24), 105 (apar-
tados 4 a 9), 106 (apartados 2, 4 y 5) y la disposición transitoria tercera de 
la Ley de Canarias 13/2007.

b) La Comunidad Autónoma de Canarias se compromete a promo-
ver, en el plazo de seis meses, una modificación de los siguientes aspectos 
de la Ley de Canarias 13/2007:

La derogación de los artículos 91.2 y 104.18.1.
La derogación del artículo 94 y la supresión cualquier referencia de la 

Ley a los «transitarios».
La modificación del artículo 90 con objeto de aclarar que la Comuni-

dad Autónoma no podrá establecer requisitos adicionales a los estableci-
dos en la legislación estatal y europea para la realización de trasporte 
intrautonómico al amparo de autorizaciones estatales o comunitarias.

c) Ambas Administraciones se comprometen a interpretar que las 
actividades complementarias a que se refieren los artículos 2.1.b), 19, 20, 
91, 93 y 104 (apartado18) de la Ley de Canarias 13/2007 deben entenderse 
referidas únicamente a aquellas que afecten exclusivamente al transporte 
intracomunitario.

d) Respecto de los artículos 6.j) y 14 de la Ley de Canarias 13/2007, 
que regulan el reconocimiento de la capacitación profesional de los trans-
portistas, ambas Administraciones se comprometen a interpretar que la 
potestad de la Comunidad Autónoma para el otorgamiento de licencias de 

transporte debe entenderse circunscrita al transporte por carretera intra-
comunitario.

2.º Que por la Ministra de Administraciones Públicas se comunique 
este Acuerdo a la Presidenta del Tribunal Constitucional, para su conoci-
miento y efectos.

3.º Publicar este Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de Canarias. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 4605 ORDEN SCO/634/2008, de 15 de febrero, por la que se 
aprueba y publica el programa formativo de la especiali-
dad de Radiodiagnóstico.

El artículo 21 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de 
las profesiones sanitarias, establece el procedimiento para aprobar los 
programas formativos de las especialidades sanitarias en ciencias de la 
salud, previendo su publicación en el Boletín Oficial del Estado para 
general conocimiento.

La Comisión Nacional de la Especialidad de Radiodiagnóstico ha ela-
borado el programa formativo de dicha especialidad que ha sido verifi-
cado por el Consejo Nacional de Especialidades Medicas, órgano asesor 
en materia de formación sanitaria especializada al que, de conformidad 
con lo previsto en la disposición transitoria sexta de la Ley 44/2003, de 21 
de noviembre, antes citada, le ha correspondido ejercer las competencias 
del Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud hasta la 
definitiva constitución del mismo.

Asimismo, dicho programa formativo ha sido estudiado, analizado e 
informado por la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional 
de Salud de la que forman parte, entre otros, los consejeros de sanidad de 
las diversas comunidades autónomas y el Director General de Universida-
des del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, previos informes favorables de la Comisión 
de Recursos Humanos del Sistema Naciona l de Salud y del Ministerio de 
Educación y Ciencia, dispongo:

Primero.–Aprobar el programa formativo de la Especialidad de Radio-
diagnóstico, cuyo contenido se publica como anexo a esta Orden.

Segundo.–Dicho programa formativo será de aplicación a los residen-
tes de la Especialidad de Radiodiagnóstico que obtengan plaza en forma-
ción en Unidades Docentes de dicha especialidad, a partir de la Orden del 
Ministerio de Sanidad y Consumo por la que se aprueba la convocatoria 
nacional de pruebas selectivas 2007 para el acceso en el año 2008 a plazas 
de formación sanitaria especializada.

Disposición transitoria única.

A los residentes que hubieran iniciado su formación en la Especia-
lidad de Radiodiagnóstico por haber obtenido plaza en formación en 
convocatorias anteriores a la que se cita en el apartado segundo de 
esta Orden, les será de aplicación el programa anterior de dicha espe-
cialidad, aprobado por Resolución de 25 de abril de 1996, de la Secre-
taria de Estado de Universidades e Investigación del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

No obstante lo anterior, la Comisión de Docencia de la Unidad 
Docente en la que se haya obtenido plaza podrá adaptar, a propuesta 
del responsable de la Unidad y con la conformidad del residente, los 
planes individuales de formación previstos en el Apartado segundo 2.c 
de la Orden de 22 de junio de 1995, al nuevo programa formativo en la 
medida en que, a juicio de dicha Comisión, sea compatible con la orga-
nización general de la Unidad y con la situación especifica de cada 
residente.

Disposición final.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de febrero de 2008.–El Ministro de Sanidad y Consumo, Bernat 
Soria Escoms.


